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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 

Demandante: GUALBERTO PALLARES PABA  
Demandado: VILMA ISABEL PABA ALVAREZ 

  Radicación: 25718408900120200004700 
 
 

Para tomar la decisión que corresponda en derecho las partes deberán 
aclarar si se solicita la terminación del presente proceso. 

 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 

  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en estado 

N°___145____, hoy____29/08/2023________ 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA DE CRECIMIENTO Y SERVICIOS 
  “COOPCRESIENDO” 

Demandado: ANA EVA RONCANCIO FONSECA 
  Radicación: 25718408900120230002100 
 

 Encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a las 
anteriores liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 

  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en estado 

N°___145____, hoy____29/08/2023________ 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
  Pertenencia agraria 

Demandante: ROCIO DE JESUS CENTENO ROJAS, HOMAN 
CENTENO ROJAS, GONZALO DIAZ RIVERO 
Demandado: DISTRA 20 LTDA Y PERSONAS INDETERMINADAS 

  Radicación: 25718408900120230009300 
 

 
Mediante providencia del 9 de agosto de 2023 el Honorable Juez Civil del 

Circuito de Villeta, señala que este asunto es de competencia del Juez Promiscuo 
Municipal de Sasaima, en orden a que no aplica el factor objetivo cuantía. 

 
Sin embargo, el Superior Funcional mencionado no advirtió que el artículo 3 

de la Ley 1561 de 2012 que es la que invoca la parte promotora de este asunto 
señala que el predio objeto de la usucapión o saneamiento no debe exceder una 
unidad agrícola familiar UAF, establecida por el Instituto Colombiano de 
Desarrollo Rural (Incoder) o por quien cumpla las respectivas funciones. Y acorde 
con el POT de este Municipio se encuentra que supera la UAF, pues su extensión 
es mayor a 7.95 hectáreas, acorde con el Decreto 097 de 2006, y las reglas 
expedidas por el INCODER. 

 
Adicionalmente, acorde con lo sentado por la doctrina se debe tener en 

cuenta la aplicación de la ley en el tiempo y en el espacio, y la Ley 1561 de 2012 
regula íntegramente el proceso de declaración de pertenencia para predios urbanos 
y rurales, que se encuadren dentro de los parámetros de valor catastral que no 
supere los 250 SMLMV para los primeros, y de extensión menor a una UAF, para 
los segundos según se desprende de los artículos 3 y 4 de la misma reglamentación. 
De dicha normatividad se colige fácilmente que los predios que superen dichos 
topes su competencia para efectos de la declaración de pertenencia corresponderán 
al Juez Civil del Circuito. 

 
Si se lee detenidamente la Ley 1564 de 2012 se advertirá que la Ley 1561 de 

2012 no fue modificada, derogada o subrogada. 
 
Es por ello por lo que no resultaría admisible, procesalmente hablando, la 

coexistencia de múltiples trámites para un mismo asunto. En efecto, no sería 
procedente aplicar por parte del Juez Municipal la Ley 1561 de 2012, y 
simultáneamente las reglas del Código General del Proceso. 

 
Ahora bien, cuando el legislador adoptó los parámetros en los artículos 3 y 4 

de la Ley 1561 de 2012, se debió a un proceso legislativo y por ende, cuando adoptó 
el tema del área no se acude al factor objetivo cuantía, y viceversa. Obsérvese que 
para los predios rurales se aduce única y exclusivamente el tema del área que no 
puede superar una UAF (Unidad Agrícola Familiar). Y respecto de los predios 
urbanos se acude al criterio del avalúo catastral siempre y cuando no supere los 
250 salarios mínimos mensuales. 

 
Adicionalmente el artículo 18 de la Ley 1564 de 2012 señala que será de 

competencia del Juez Municipal los procesos relacionados con la Ley 1182 de 2008 
o la ley que la sustituya, y en este caso la Ley 1561 de 2012 sustituyó a la ley 1182 
de 2008. 
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Ahora bien, el Decreto 2303 de 1989 fue derogado expresamente por el 
artículo 44 de la Ley 1395 de 2010, y por ende no se puede predicar que por la 
promulgación de la Ley 1564 de 2012 hubiere pervivido o cobrado vigencia dicha 
normatividad en cuanto a los trámites procesales que contemplaba. 

Siendo así las cosas y dando alcance a la hermenéutica del fallo de tutela del 
3 de octubre de 2013, radicado No.1700122130002013-022407, tenemos que la 
competencia es del Juez Civil del Circuito del lugar de ubicación del bien a usucapir, 
y que adicionalmente el Juez Municipal solo puede tramitar la demanda que se 
fundamenta en la Ley 1561 de 2012, atendiendo los parámetros fijados en la misma 
Ley; consecuentemente con lo anterior el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Sasaima, Cundinamarca: 

  
RESUELVE: 
 
Por secretaría y de manera inmediata remítase al Honorable Tribunal 

Superior de Cundinamarca, a fin de que se dirima el conflicto de competencia aquí 
suscitado, pues resulta evidente que el inmueble objeto de saneamiento supera las 
34 hectáreas y desborda la competencia del Juez Municipal según el artículo 3 de 
la Ley 1561 de 2012 

 
Déjense las constancias del caso y anotaciones de rigor en los libros 

radicadores.  
 
Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 

medio eficaz, 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en estado 

N°___145____, hoy____29/08/2023________ 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
  Ejecutivo 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE 
CREDITO Y SUMINISTRO “COONALSUMI” 
Demandado: BLADIMIR MONTIEL ALEMAN 

  Radicación: 25718408900120230033900 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

 Procede el Juzgado a proferir decisión que permita el cumplimiento de la 
obligación que nos ocupa, para lo cual se cuenta con los siguientes  
 

ANTECEDENTES 
 

Sea lo primero señalar que el Despacho procede a tomar la decisión que 
corresponda en derecho con base en lo normado en los cánones 2, 29, 58, 83, 113, 
116, 228, 229 y 230 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

 
Mediante escrito remitido al correo electrónico institucional de este Despacho 

Judicial presentado el 23 de junio de 2023, se promovió por parte de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE CREDITO Y SUMINISTRO 
“COONALSUMI” demanda de ejecución singular contra BLADIMIR MONTIEL 
ALEMAN, pretendiendo el pago de las siguientes sumas de dinero representadas 
en el pagaré Nº 32843, así: $39.000.000 como saldo de capital, más los intereses 
moratorios a la tasa máxima legal permitida en el artículo 884 del C. de Comercio, 
modificado por el art. 111 de la Ley 510 de 1999 respecto de dicho saldo de capital 
causado desde el 1 de febrero de 2023 hasta cuando se verifique su pago total.  
 
 Por encontrar ajustada a derecho tal demanda, este Despacho profirió orden 
de pago mediante proveído calendado 6 de julio de 2023, acogiendo las 
pretensiones incoadas, decisión que fue notificada a la parte demandada en la 
forma y términos señalados en el artículo 301 del Código General del Proceso, tal y 
como consta en pdf glosado a folio 10 del expediente digital, documento en el que 
manifiesta que se notifica del mandamiento de pago, y solicita se profiera la 
sentencia respectiva y que renuncia a los términos para excepcionar. 
 
 Al no haberse dado cumplimiento al pago de la obligación, y ante la ausencia 
de excepciones sobre que resolver, se impone dar aplicación a la preceptiva 
contenida en el artículo 440 del C.G. del P., previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

 Los llamados presupuestos procesales se encuentran reunidos a satisfacción 
dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 
capaces para comparecer al juicio, se encuentran debidamente representadas, 
amén de que a este funcionario le asiste competencia para conocer de la acción. 
 
 Se ejercita una acción de ejecución singular, sirviendo como base del 
recaudo el título ejecutivo consistente en el documento de deber visible a folio 1 del 
expediente digital, que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 
expresas y exigibles y del cual se desprende legitimación tanto activa como pasiva 
para los intervinientes en la contienda, pues la demandante actúa en calidad de 
titular del derecho reclamado y el demandado en calidad de deudor. 

mailto:jprmpalsasaima@cendoj.ramajudicial.gov.co


                              Consejo Superior De La Judicatura 

 Juzgado Promiscuo Municipal Sasaima 

 

Calle 7 No. 3-13 Piso 3 Casa de Gobierno   

jprmpalsasaima@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 Por lo tanto, debe proferirse decisión ordenando seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo 
como quiera que el mismo se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó 
en debida forma y no se evidencia vicio de nulidad alguno con virtualidad para anular 
lo actuado, máxime que no obra prueba en el plenario que indique que la obligación 
se hubiere extinguido en todo o en parte, y el extremo demandado no formuló 
excepciones, ni se advierte fraude o colusión. 
 
 Las anteriores decisiones y determinaciones, así como las que se consignan 
en la parte resolutiva de esta sentencia se adoptan teniendo en cuenta los 
parámetros del artículo 83 de la Constitución Política de Colombia de 1991, y de 
acuerdo con los audios, actas y elementos materiales probatorios allegados por los 
sujetos procesales, y que se practicaron en el decurso del proceso. 
 
 Por lo someramente expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 
 
 TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
 CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Se fijan como agencias en derecho la suma de $3.900.000. Liquídense por la 
secretaría. 
 

Para todos los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta la 
aclaración al libelo de demanda que presenta el representante legal de la entidad 
ejecutante en el correo electrónico glosado a folio 11 del expediente digital. 
 
 Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz,   

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en estado 

N°___145____, hoy____29/08/2023________ 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
  Ejecutivo 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE 
CREDITO Y SUMINISTRO “COONALSUMI” 
Demandado: CARLOS ANTONIO HERNANDEZ FUENTES 

  Radicación: 25718408900120230034000 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

 Procede el Juzgado a proferir decisión que permita el cumplimiento de la 
obligación que nos ocupa, para lo cual se cuenta con los siguientes  
 

ANTECEDENTES 
 

Sea lo primero señalar que el Despacho procede a tomar la decisión que 
corresponda en derecho con base en lo normado en los cánones 2, 29, 58, 83, 113, 
116, 228, 229 y 230 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

 
Mediante escrito remitido al correo electrónico institucional de este Despacho 

Judicial presentado el 26 de junio de 2023, se promovió por parte de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE CREDITO Y SUMINISTRO 
“COONALSUMI” demanda de ejecución singular contra CARLOS ANTONIO 
HERNANDEZ FUENTES, pretendiendo el pago de las siguientes sumas de dinero 
representadas en el pagaré Nº 32741, así: $45.000.000 como saldo de capital, más 
los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida en el artículo 884 del C. 
de Comercio, modificado por el art. 111 de la Ley 510 de 1999 respecto de dicho 
saldo de capital causado desde el 1 de febrero de 2023 hasta cuando se verifique 
su pago total.  
 
 Por encontrar ajustada a derecho tal demanda, este Despacho profirió orden 
de pago mediante proveído calendado 6 de julio de 2023, acogiendo las 
pretensiones incoadas, decisión que fue notificada a la parte demandada en la 
forma y términos señalados en el artículo 301 del Código General del Proceso, tal y 
como consta en pdf glosado a folio 10 del expediente digital, documento en el que 
manifiesta que se notifica del mandamiento de pago, y solicita que se profiera la 
sentencia respectiva, y que renuncia a los términos para excepcionar. 
 
 Al no haberse dado cumplimiento al pago de la obligación, y ante la ausencia 
de excepciones sobre que resolver, se impone dar aplicación a la preceptiva 
contenida en el artículo 440 del C.G. del P., previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

 Los llamados presupuestos procesales se encuentran reunidos a satisfacción 
dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 
capaces para comparecer al juicio, se encuentran debidamente representadas, 
amén de que a este funcionario le asiste competencia para conocer de la acción. 
 
 Se ejercita una acción de ejecución singular, sirviendo como base del 
recaudo el título ejecutivo consistente en el documento de deber visible a folio 1 del 
expediente digital, que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 
expresas y exigibles y del cual se desprende legitimación tanto activa como pasiva 
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para los intervinientes en la contienda, pues la demandante actúa en calidad de 
titular del derecho reclamado y el demandado en calidad de deudor. 
 
 Por lo tanto, debe proferirse decisión ordenando seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo 
como quiera que el mismo se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó 
en debida forma y no se evidencia vicio de nulidad alguno con virtualidad para anular 
lo actuado, máxime que no obra prueba en el plenario que indique que la obligación 
se hubiere extinguido en todo o en parte, y el extremo demandado no formuló 
excepciones, ni se advierte fraude o colusión. 
 
 Las anteriores decisiones y determinaciones, así como las que se consignan 
en la parte resolutiva de esta sentencia se adoptan teniendo en cuenta los 
parámetros del artículo 83 de la Constitución Política de Colombia de 1991, y de 
acuerdo con los audios, actas y elementos materiales probatorios allegados por los 
sujetos procesales, y que se practicaron en el decurso del proceso. 
 
 Por lo someramente expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 
 
 TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
 CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Se fijan como agencias en derecho la suma de $4.500.000. Liquídense por la 
secretaría. 
 

Para todos los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta la 
aclaración al libelo de demanda que presenta el representante legal de la entidad 
ejecutante en el correo electrónico glosado a folio 11 del expediente digital. 
 
 Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz,   

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

    

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en estado 

N°___145____, hoy____29/08/2023________ 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
  Ejecutivo 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE 
CREDITO Y SUMINISTRO “COONALSUMI” 
Demandado: EVERGITO ALIRIO CASTILLO CORTES 

  Radicación: 25718408900120230034100 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

 Procede el Juzgado a proferir decisión que permita el cumplimiento de la 
obligación que nos ocupa, para lo cual se cuenta con los siguientes  
 

ANTECEDENTES 
 

Sea lo primero señalar que el Despacho procede a tomar la decisión que 
corresponda en derecho con base en lo normado en los cánones 2, 29, 58, 83, 113, 
116, 228, 229 y 230 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

 
Mediante escrito remitido al correo electrónico institucional de este Despacho 

Judicial presentado el 26 de junio de 2023, se promovió por parte de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE CREDITO Y SUMINISTRO 
“COONALSUMI” demanda de ejecución singular contra EVERGITO ALIRIO 
CASTILLO CORTES, pretendiendo el pago de las siguientes sumas de dinero 
representadas en el pagaré Nº 32992, así: $36.000.000 como saldo de capital, más 
los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida en el artículo 884 del C. 
de Comercio, modificado por el art. 111 de la Ley 510 de 1999 respecto de dicho 
saldo de capital causado desde el 1 de febrero de 2023 hasta cuando se verifique 
su pago total.  
 
 Por encontrar ajustada a derecho tal demanda, este Despacho profirió orden 
de pago mediante proveído calendado 6 de julio de 2023, acogiendo las 
pretensiones incoadas, decisión que fue notificada a la parte demandada en la 
forma y términos señalados en el artículo 301 del Código General del Proceso, tal y 
como consta en pdf glosado a folio 11 del expediente digital, documento en el que 
manifiesta que se notifica del mandamiento de pago, y solicita se profiera la 
sentencia respectiva y que renuncia a los términos para excepcionar. 
 
 Al no haberse dado cumplimiento al pago de la obligación, y ante la ausencia 
de excepciones sobre que resolver, se impone dar aplicación a la preceptiva 
contenida en el artículo 440 del C.G. del P., previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

 Los llamados presupuestos procesales se encuentran reunidos a satisfacción 
dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 
capaces para comparecer al juicio, se encuentran debidamente representadas, 
amén de que a este funcionario le asiste competencia para conocer de la acción. 
 
 Se ejercita una acción de ejecución singular, sirviendo como base del 
recaudo el título ejecutivo consistente en el documento de deber visible a folio 1 del 
expediente digital, que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 
expresas y exigibles y del cual se desprende legitimación tanto activa como pasiva 
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para los intervinientes en la contienda, pues la demandante actúa en calidad de 
titular del derecho reclamado y el demandado en calidad de deudor. 
 
 Por lo tanto, debe proferirse decisión ordenando seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo 
como quiera que el mismo se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó 
en debida forma y no se evidencia vicio de nulidad alguno con virtualidad para anular 
lo actuado, máxime que no obra prueba en el plenario que indique que la obligación 
se hubiere extinguido en todo o en parte, y el extremo demandado no formuló 
excepciones, ni se advierte fraude o colusión. 
 
 Las anteriores decisiones y determinaciones, así como las que se consignan 
en la parte resolutiva de esta sentencia se adoptan teniendo en cuenta los 
parámetros del artículo 83 de la Constitución Política de Colombia de 1991, y de 
acuerdo con los audios, actas y elementos materiales probatorios allegados por los 
sujetos procesales, y que se practicaron en el decurso del proceso. 
 
 Por lo someramente expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 
 
 TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
 CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Se fijan como agencias en derecho la suma de $3.600.000. Liquídense por la 
secretaría. 
 

Para todos los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta la 
aclaración al libelo de demanda que presenta el representante legal de la entidad 
ejecutante en el correo electrónico glosado a folio 12 del expediente digital. 
 
 
 Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz,   

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en estado 

N°___145____, hoy____29/08/2023________ 

                    
DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
  Ejecutivo 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE 
CREDITO Y SUMINISTRO “COONALSUMI” 
Demandado: JUAN GABRIEL LOAIZA RODRIGUEZ 

  Radicación: 25718408900120230034200 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

 Procede el Juzgado a proferir decisión que permita el cumplimiento de la 
obligación que nos ocupa, para lo cual se cuenta con los siguientes  
 

ANTECEDENTES 
 

Sea lo primero señalar que el Despacho procede a tomar la decisión que 
corresponda en derecho con base en lo normado en los cánones 2, 29, 58, 83, 113, 
116, 228, 229 y 230 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

 
Mediante escrito remitido al correo electrónico institucional de este Despacho 

Judicial presentado el 26 de junio de 2023, se promovió por parte de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE CREDITO Y SUMINISTRO 
“COONALSUMI” demanda de ejecución singular contra JUAN GABRIEL LOAIZA 
RODRIGUEZ, pretendiendo el pago de las siguientes sumas de dinero 
representadas en el pagaré Nº 33024, así: $38.000.000 como saldo de capital, más 
los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida en el artículo 884 del C. 
de Comercio, modificado por el art. 111 de la Ley 510 de 1999 respecto de dicho 
saldo de capital causado desde el 1 de febrero de 2023 hasta cuando se verifique 
su pago total.  
 
 Por encontrar ajustada a derecho tal demanda, este Despacho profirió orden 
de pago mediante proveído calendado 6 de julio de 2023, acogiendo las 
pretensiones incoadas, decisión que fue notificada a la parte demandada en la 
forma y términos señalados en el artículo 301 del Código General del Proceso, tal y 
como consta en pdf glosado a folio 11 del expediente digital, documento en el que 
manifiesta que se notifica del mandamiento de pago, y solicita se profiera la 
sentencia respectiva y que renuncia a los términos para excepcionar. 
 
 Al no haberse dado cumplimiento al pago de la obligación, y ante la ausencia 
de excepciones sobre que resolver, se impone dar aplicación a la preceptiva 
contenida en el artículo 440 del C.G. del P., previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

 Los llamados presupuestos procesales se encuentran reunidos a satisfacción 
dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 
capaces para comparecer al juicio, se encuentran debidamente representadas, 
amén de que a este funcionario le asiste competencia para conocer de la acción. 
 
 Se ejercita una acción de ejecución singular, sirviendo como base del 
recaudo el título ejecutivo consistente en el documento de deber visible a folio 1 del 
expediente digital, que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 
expresas y exigibles y del cual se desprende legitimación tanto activa como pasiva 
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para los intervinientes en la contienda, pues la demandante actúa en calidad de 
titular del derecho reclamado y el demandado en calidad de deudor. 
 
 Por lo tanto, debe proferirse decisión ordenando seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo 
como quiera que el mismo se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó 
en debida forma y no se evidencia vicio de nulidad alguno con virtualidad para anular 
lo actuado, máxime que no obra prueba en el plenario que indique que la obligación 
se hubiere extinguido en todo o en parte, y el extremo demandado no formuló 
excepciones, ni se advierte fraude o colusión. 
 
 Las anteriores decisiones y determinaciones, así como las que se consignan 
en la parte resolutiva de esta sentencia se adoptan teniendo en cuenta los 
parámetros del artículo 83 de la Constitución Política de Colombia de 1991, y de 
acuerdo con los audios, actas y elementos materiales probatorios allegados por los 
sujetos procesales, y que se practicaron en el decurso del proceso. 
 
 Por lo someramente expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 
 
 TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
 CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Se fijan como agencias en derecho la suma de $3.800.000. Liquídense por la 
secretaría. 
 

Para todos los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta la 
aclaración al libelo de demanda que presenta el representante legal de la entidad 
ejecutante en el correo electrónico glosado a folio 12 del expediente digital. 
 
 
 Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz,   

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en estado 

N°___145____, hoy____29/08/2023________ 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
  Ejecutivo 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE 
CREDITO Y SUMINISTRO “COONALSUMI” 
Demandado: PERCY NICOLS BELLO ORDOÑEZ 

  Radicación: 25718408900120230034600 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

 Procede el Juzgado a proferir decisión que permita el cumplimiento de la 
obligación que nos ocupa, para lo cual se cuenta con los siguientes  
 

ANTECEDENTES 
 

Sea lo primero señalar que el Despacho procede a tomar la decisión que 
corresponda en derecho con base en lo normado en los cánones 2, 29, 58, 83, 113, 
116, 228, 229 y 230 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

 
Mediante escrito remitido al correo electrónico institucional de este Despacho 

Judicial presentado el 26 de junio de 2023, se promovió por parte de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE CREDITO Y SUMINISTRO 
“COONALSUMI” demanda de ejecución singular contra PERCY NICOLS BELLO 
ORDOÑEZ, pretendiendo el pago de las siguientes sumas de dinero representadas 
en el pagaré Nº 33528, así: $19.500.000 como saldo de capital, más los intereses 
moratorios a la tasa máxima legal permitida en el artículo 884 del C. de Comercio, 
modificado por el art. 111 de la Ley 510 de 1999 respecto de dicho saldo de capital 
causado desde el 1 de febrero de 2023 hasta cuando se verifique su pago total.  
 
 Por encontrar ajustada a derecho tal demanda, este Despacho profirió orden 
de pago mediante proveído calendado 7 de julio de 2023, acogiendo las 
pretensiones incoadas, decisión que fue notificada a la parte demandada en la 
forma y términos señalados en el artículo 301 del Código General del Proceso, tal y 
como consta en pdf glosado a folio 11 del expediente digital, documento en el que 
manifiesta que se notifica del mandamiento de pago, y solicita que se profiera la 
sentencia respectiva y que renuncia a los términos para excepcionar. 
 
 Al no haberse dado cumplimiento al pago de la obligación, y ante la ausencia 
de excepciones sobre que resolver, se impone dar aplicación a la preceptiva 
contenida en el artículo 440 del C.G. del P., previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

 Los llamados presupuestos procesales se encuentran reunidos a satisfacción 
dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 
capaces para comparecer al juicio, se encuentran debidamente representadas, 
amén de que a este funcionario le asiste competencia para conocer de la acción. 
 
 Se ejercita una acción de ejecución singular, sirviendo como base del 
recaudo el título ejecutivo consistente en el documento de deber visible a folio 1 del 
expediente digital, que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 
expresas y exigibles y del cual se desprende legitimación tanto activa como pasiva 
para los intervinientes en la contienda, pues la demandante actúa en calidad de 
titular del derecho reclamado y el demandado en calidad de deudor. 
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 Por lo tanto, debe proferirse decisión ordenando seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo 
como quiera que el mismo se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó 
en debida forma y no se evidencia vicio de nulidad alguno con virtualidad para anular 
lo actuado, máxime que no obra prueba en el plenario que indique que la obligación 
se hubiere extinguido en todo o en parte, y el extremo demandado no formuló 
excepciones, ni se advierte fraude o colusión. 
 
 Las anteriores decisiones y determinaciones, así como las que se consignan 
en la parte resolutiva de esta sentencia se adoptan teniendo en cuenta los 
parámetros del artículo 83 de la Constitución Política de Colombia de 1991, y de 
acuerdo con los audios, actas y elementos materiales probatorios allegados por los 
sujetos procesales, y que se practicaron en el decurso del proceso. 
 
 Por lo someramente expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 
 
 TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
 CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Se fijan como agencias en derecho la suma de $1.950.000. Liquídense por la 
secretaría. 
 
 Para todos los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta la 
aclaración al libelo de demanda que presenta el representante legal de la entidad 
ejecutante en el correo electrónico glosado a folio 12 del expediente digital. 
 
 Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz,   

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en estado 

N°___145____, hoy____29/08/2023________ 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 

mailto:jprmpalsasaima@cendoj.ramajudicial.gov.co

